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DICTAME,N DAC NO 42121)21

Ref.: Anrpliación de vigencia del Contrato DCP N' l8/202-1 suscrito con la fimu CATETERES

& AFINES S.A.r en el marco de la Ad.ludicación cle la Licitación 444.583 - "Adquisición

de Maferiales Traumutológicos, tle Osteosíntesis, Quirúrgicos, Cardiológicos 1' Of ros". -

Asunción.28 de novienlbre cle 202:l

ANTECEDENTE

Nota DAF N" 6l12024. de lecha 26 de noviembre de 2024, por la cual se solicita la conformidad para la

ampliación de vigencia del Contrato DCP No 1812024. suscrito con ta firma CATÉTERES & AFINES

S.A.

Nota con M.E. N" 85912024, en fecha 2611112024. presentada por la firma CATÉTERIIS & AFINES

S.A.. en la cual manifiesta la confbrmidad para la ampliación de vigencia del contrato DCP N' 1812024,

del 02 de julio de 2024. suscrilo en el marco de la adjudicación de Ia LPN N' 03/2024 "Adquisición de

Materiales Traumatológicos. de Osteosintesis, Quirúrgicos. Cardiológicos y Otros" - ID- 444.853;

teniendo en cuenta lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones.

ANALISIS DEL CASO

Que. resulta imperante la necesidatl de contar con la provisión de los bienes objeto de la presente

arnpliación, en consideración a la gran cantidad de solicitudes de Ayuda Social Individual que son

recibidas en Ia Institución y de manera a dar respuesta a dichos pedidos de recurrentes que asisten a las

oficinas de la DIBEN, en cumplimiento con la Misión y Visión Institucional, que nos caracteriza y

rcpresenta a nivel nacional cor¡o institución del Estado al servicio de los cornpatriotas más vulnerables

y carenciados.

Que. se cuenta con la nota de la confbrmidad de dicha ampliación hasta el 28 de f'ebrero de 2025. por

parte de la firma CA'IÉTERES & AFINES S.A.

Que. la ampliación no reilere la alteración de las especificaciones técnicas ni los precios unitarios

pactados inicialmente para el proceso de contratación realizado.

Que. se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el Objeto de Gasto 358.

Que, el Contrato DCP N' l8/2024 cuenta con vencimiento al 3111212024, por lo que se encuentra en

plena vigencia.

Que. todo el proceso de modificación se sustenta ampliamente en lo dispuesto en el articulo 67 de la Lcy

N.' l02ll22 "De Surnir.ristro y Contrataciones Públicas". lo dispuesto en el Decreto Reglamentario N.'

Que. la DIBEN cuenta actualmente con diez liliales quc ocasiona que prácticamente se du
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cantidades de ayudas solicitadas por personas que requieren de apoyo del Estado. Así es. que actualmente

existe una gran cantidad de expedientes de pedido de ayuda ingresados que se encuenlran a la espera de

su llnalización con el dorgamiento de lo solicitado. sobre lo cual la DIBEN ha basado su necesidad y

cálculos para la presente ampliación.

Que. es evidente analizar que el trámite de una nueva licitación y el plazo estimado para su adjudicación

y consecuente flnalización con el dictamiento de la resolución y firma de contrato que dé inicio a la

e.jecución. no cunrpliria con la urgencia de conlar con los bienes adludicados. lo que para el proceso

licitatorio, significaría la imposibilidad del pronto y opoftuno otorgarniento de las ayudas a una cantidad

importante de personas que actualmente se encuentran a la espera de recibir las ayudas solicitadas

Que. la necesidad de continuar con el proceso de moditlcación y ejecución de la respectiva adenda. es

de urgencia para los beneficiarios de la DIBEN. teniendo conro único objetivo el de proveer asistencia a

los sectores de la población que se encuenlran en estado de vulnerabilidad.

MARCO LEGAL APLICABLII

Ley N'7021/22 de "Contrataciones Públicas". Artículo No 67. De la modificación de k¡s contralos. Lus

modificcrciones realízadas a los conlratos, de munera unilaleral de parle:;, deberán ,¡er.formalizado.s por

cscrito, previu aulorización o por acuerdo por acto adminisÍrativo basado en un ¿liclamen.fundatlo del

odminislratlor de Confralo. Las motlificaciones deberdn ser suscrilas por la máxima auloridad. Lo.t

convenios modi/icalorios podrán ser otorgados al mismo ¡troveedor. con.suhor o conlralistu. siemprc

que re.sullen necesarios como consecuencias de circunsloncio.t impreri:¡tu.t y (.luc nct implique ol<trgur

condiciones mris ventojosas. com¡taradcts con los eslablecidas originulmenle en los conÍrotos; y, en

ningtin caso podrán exceder conjunta o separadumenle, el 20%, (veinle ¡tor cienlo), del monto y plazo

originalmcnle poctddos. Queda pnúibido realizar modificaciones sobre conlralos vencidos o

lerminodos, conforme a las causoles preyislas en la presente Ley. consultorías las condiciones poro las

modi/icaciones de contratos ¿le bienes, :;ervicio:¡, y obrus púhlicas serán las determinodas en el

rcqlom(nto tlt lo pr,:stntL' Ley.

Decreto N.o 2264124 que reglamenta la Ley N.o 7021122. Artículo I 09 "Los convenios modifícatorios se

llevarón a cobo de acuerdo con los disposiciones legoles y reglomentaríos. Lo DNCP podrá estoblecer

reglos y criteríos para lo suscripción de convenios modificatoríos, con sujeción o lo previsto en la ley."

Resolución DNCP N." 440112023 del 1711112023. Arficulo N' l8l. "Las modiJicctcioncs a ser

inlroclucidtts u los conlralos abiertos suscriplos. se regirán por las disposiciones confenidus an el

urtíc'ulo 67 de la l,ey, alendiendo u las siguienles reglos: c) Lo contralanle deberá ampliar el plazo de

vigenciu cuandt¡ no.sa hubiera alcanzado la eiecución de las canlitludes o monlos mínimos cttliudicados

durante lu figencia originul del conlralo. La vigencia contractuul podrá ampliarse hasld un eiertitio

li:ttrl por ya:. Aun cuundo nts v hubieru ulcun:utk¡ lu eiecución dc lus t'unlidudes o monlos ¡tl

utljtrlicutlos ¡.,u1 encontrorse próximo el.lin del elerc'icio fiscul um¡tliudo. lu vigenc'iu podrá tr tt
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sucesivamente en las condiciones establecidas en el presenie inciso. Se deberá conlar con lo outorizuci(in

del proveedor o controtisla. En caso de que el proveedor o conttatista no dcepfe la ampliación, el mismtt

no tendrá derecho a reclamar la ejecución de las cantidades o montos mínimos previstos: d) La

contratante podrá resoh;er la ampliación del plazo de vigencia del contrato cuando no se haya alcanzado

la ejecución de las cantidades o monlos máximos contratados. Esta modí/icación podrú ser realizoda

qun cuando la conyoconte ya hubiera realizado una modificación en las condiciones señaladas en el

inciso anterior. Lavigencia contractual podrá ampliarse hasta un ejercicio.fiscal por vez. Al enconÍrarse

próximo el .fin del ejercicio.fiscal amplíado y cuando no se hubiera alconzado la eiecución de las

cantidades o montos máximos adiudicados, la vigencia podrá ser ampliada sucesivamente en las

condiciones establecidas en el presente inciso. A los electos de la aplicación del presente inciso deberá

contdrse con la autorización del proveedor o contratista", y el Art. N" 182, de ta SECCIÓN IIl,

AMPLIACIONES, "Ampliación de Plazo y/o Monto", que expresa: Cuando la modificación implique

una ampliación del monto o plozo de eiecución originalmente pactado en el contrato, la misma deberá

respetar los límites establecidos en el artículo 67 de la Ley, según corresponda. Los precios unitorios

deberán mantenerse invariables, solvo la aplicación de la.fórmula de reajuste. Cuando se requiera la

emisión de un Código de Contralación. como consecuencia de la modi/icación, deberá contar además

con la disponibilidad presupuestoria que cubra el monlo a ser ampliado, debiendo remitirse por medio

del SICP el correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP de Ampliación)".

POR TANTO
De acuerdo a la ejecución contractual. se pone a consideración la posibilidad de realizar la ampliación

de vigencia del contrato DCP N' 1812024, en los términos establecidos en el Art. 67o de la Ley 7021 de

Suministros y Contrataciones Públicas, el Decreto Reglamentario N" 226412024 y la Resolución DNCP

N." 4401/2023.-

Esta Administración de Contratos, habiendo verificado los antecedentes del expediente administrativo.

en virtud a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley N" 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas",

el Decreto Reglamentario N." 2264124 y la Resolución DNCP N." 440112023.-

Se adjunta Nota cle Conlormidad de la Firma CATÉTERES & AFTNES S.A.

RECOMIENDAz APROBAR la ompliación de vigencict hasta el 28/02/2025, del Contra¡o DCP N"
lx )t)21. .ruscrito con ltt.lirmu l'ATÉTERE.\ e AFtNES.\.A.

Es mi dictamen

t* Wqó'{Ji
m. de Contratr's

Econ. Ma. Monges Romero

nistracl ón de Contratos
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